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El consejo Académico, de la un¡vers¡dad de las Fuezas Armadas -ESpE, en uso de los
deberes y atr¡buciones conferidas en el Art. 33 literal a. primer irrciso, del Estatuto de la
Universidad de las Fuezas Armadas -ESpE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de ra constitución de ra Repúbr¡ca der Ecr.lador señara: .Art. 3s0.-
[Finalidad del sistema de Educación superior].- Ér s¡stema de l:ducac¡ón superior tiánecomo finalidad la formación académica y profésionar con v¡s¡ón científ¡ca y nrir.ni.ta iáinvestigación científica y tecnorógica; ra- innovación, promoción, desarrolá v J¡rrir"'i"
los saheres y las cufturas; ra construcción de soruciónes pára rcs probremas der país, enrelación con los objetivos del régimen de desarrollo.,'

Que, el artículo 355 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecu¿¡dor estabrece: ,,Art. 355.-
[Derecho a la autonomía].- Er Estado reconocerá a ias universidades y escuetáspol¡técnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con rosobjetivos del régimen de desarrolo y ros principios estabrec¡dos en ia constitución.se reconoce a ras universidades y escuerai poritécnicas er derecho a ra autonomía,ejercida y comprendida de manera soridaria y responsaote. Dic¡ra autonomíá s"-átL;;iejercicio de la libertad académica y er oerechó a ra búsqueda de ra verdad, sinre.stricciones.; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonanc¡a 

"on 
Io" princifü. á"alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producc;ión de cienciá, t".,ioÉ!á,cultura y arte. (..)"

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce: ,,Art. 
1 7._Reconocimiento de ra áutoñomía responsabre. - Er E;tado i",,ono"e a ras universidadesy escuelas politécnicas autonomía académica, admin¡strat¡/a, financieia t;ü;;;,acorde con los principios establecidos en la Constitución de la llepública (. j,' - "- --,

Que, el artículo 36 de fa Lev orgánica de Educación superior (L.ES), estabrece: ,,Art.
36'- Asignación de recursos- pará pubricaciones, 0""u" plL profesores o profesoras e¡nvesligaciones.- Las instituciones de educación superior'de-r;arácter púbricé t tñ;r";asignarán obligatoriamente en sus presupuestos. pór ro menc,s, er seii por.¡.í"io té"z"jlpublicaciones indexadas. becas de posgrado para-sus profesores o pat"a,iár'"
investigaciones en er marco der régimen de-desarról|o nac¡onar. La secretaría Nacionar deE-ducación Superior. ciencia. Tec-norogia e tnnovácion uJ"ia po,. ra apricación de estadisposición."

Que, el artículo 157 de la Lev Orgánica de Educación Supef¡or (LOES), determina:,Art.157.- Facilidades para perfecóionam¡ento de ros p,otá"oi"J á profesoras e investigadoreso investigadoras.- s¡ ros profesores titulares adreg"¿á" d" ras unive¡sidades púbricascursaren posgrados de doctorado, tendrán derecño a ra r-spectiva ricencia, sLgún el
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caso, por el tiempo estricto de duraciÓn formal de los estudios' En el caso de no

oraduarse en dichos proqramas el profesor de las universidades públicas perderá su

;il;;id;J. iá" in.titr,iionér de educación superior deberán destinar de su presupuesto

un porcentaje para esta formación."

Que,efartículoT4delaLeyOrgánicadelservic¡oPúblico'.LOSEP'establece:"Atl'74''
Incumplimiento de obligaciones.- En caso de que la servidora o servidor cese en su

pu"ttó 
"n 

los casos prévistos en las letras a), d), f) e i) del. artículo 47 de esta Ley y no

ñréOá cr.pl¡, con lá obligación establecidá en el artículo 73 de la misma' o haya

i"pt"b"¡; en sus estud¡oé, la autoridad nominadora dispondrá la adopción de las

ráOiO"" administrativas o judiciales a que hubiere lugar' El servidor estará obligado a

i"¡nt"ltut a la institución relpectiva el vajor total o la parte proporcional 9" 19 inugttl-d:-:l
su tor"maciOn o capacitación, en un plazo no mayor a 60 días' pudiendo dichos valores

á"UáÁ" pá, parte Oe ta Contratoria General áet Estado a través de la iurisdicción

coactiva o el Ministerio del Trabajo por la misma vía "

Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica del Servicio. Público' LOSEP' determina: 'Art' 79'-

De los objetivos de la evatuacóñ áel desempeño - La evaluación del desempeño de las y

loi .e*iáor"" públicos debe propender a respetar y .consagrar 
lo señalado en,los

"rti"rio" 
1 y 2 dé esta Ley. (...) b¡ óonceslón de otros estímulos que contemplen esta Ley

o los reglamento", t"1"" 
"otá' 

menciones honoríficas' llcencias para estudio' becas y

cursos dé formación, capacitación e instrucción ("')"

Que, el artículo 7 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de

las Fuezas Armadas - ESpE;";fe 1"" f*óionit de la Comisión de Becas, conlelnla

en su literal h): "en caso o" t"qüii,t", 
"olaborar 

con los departamentos o la Unidad de

Talento Humano 
"n "t 

t"gultünio á iós beneficlarios de becas' para informar al conseio

n"rá¿ri"o 
"áúr" 

aquello! becarios que no se encuentran cumpliendo con los requisitos

académicos establecidos paá cada ptog'urnu de beca' a fin se resuelva sobre las

acciones que se debe seguir''.

Que, el artículo 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de

las Fuerzas Armadas - gspE''Jeterm¡na: "Árt' 45'- Lo duración de un programa de

estudios será de cuatro uno", tuló J" los cuales se revisará la continuidad de lo licencia'

lo que podrá terminar 
"n 

' 

"r-ÉLio 
original estipulado- a ser extendida' según la

ár,i""i"i 
"ü 

i" ia Univers¡Oai O!'tut f u"á"" Armadas -ESPE; en c€rso de requerir una

extensión del plazo, el poséiaOista debeÉ justificar con un informe ratificado por et

Cir""t* J" t""i'" ante la borñisión de Becas, en la que puntualizará las razones por tas

que solicita la extensiÓn V pr"t-"ni"ta un cronograma de máx¡mo un año que garantice la

culminación de sus estuclios,-éi 
"i 

c"Uo de un áño a_part¡r de la extensión el profesor no

ha culminado sus estud¡os, ¿; il;;; ei art¡cuto 157 de la LoES' perdeÉ la t¡tularidad

y fos servidores públicos yúáüááó'* serán sancionados en base al artículo 74 de la

LOSEP.'

El Art. 52 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, m"n¡ti"st" quei "en caso de que el becar¡o incumpliere.con

las obligaciones adqulr¡das p;r J tohtt"to de..beca de perfeccionamllgl^'9:b^:t3

;tll-boi:; á ta Institución " 
iitrlo o" indemnización, el valor total de remuneractones y
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ayudas económicas rec¡bidas por concepto de la beca de perf€rccionamiento, más los
intereses de ley".

El Art.56 del Regramento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidad de ras
Fuerzas Armadas - ESPE, dispone que: "1...¡et becario estará otrrigado a presentar en el
lapso.de un mes, después de terminado sus estudios, un informeiinar 

"drpl"to 
á" "r,activ¡dades y experiencias en el país que estudió."

El Art. 95 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas d,-- ra universidad de rasFuezas Armadas ESPE, referente a' rai sanciones dispone que: .una vez que ra
comisión de Becas, mediante 

. 
resorución. motivada haya decr;rráoo 

"i 
uln"¡"¡"1¡o tájincumplido(a) de beca o ayuda económica, este sera consitierado como no eteliüÉpara un nuevo programa de beca del mismo nivel. Estas resoluc¡ones deberán- ser

comun¡cadas a la sENEScyr, para que registre er incumprimiento de ra beca otorgada,;.

El Art. 96 del Regramento de Becas y Ayudas Económ¡cas cre ra universidad de rasFuerzas Armadas - ESpE, indica que: ,,cuando la Comisión de Becas, meO¡anieresolución motivada, hubiere declarado la terminación unilateral del contrato d'efinanciamiento de beca o ayudas económicas, por abandono o rncumptimiento Je
obligaciones del mismo acuerdo contractuar, ra úniversidad rre ras Fueás Armadas
ESPE.podÉ ejercer ra jurisdicción coactiva. para la recuperación ae ros vatores otoijáJospor tales conceptos, de acuerdo a lo establecido en la D¡sposrción General Noveña delEstatuto de la misma Institución, así como ros varores que por concepto de riquidación delcontrato de beca o ayuda económica, no sean devueltos por los(as) beneficiaáos(asf;. 

--

Que, el.Reglamento orgán¡co de Gest¡ón organizacionar por procesos codificado de rauniversidad de las Fuezas Armadas - espg, Art. 2g r:onsta: "ce"t¡on iurio¡"á
Atr¡buciones y Responsabiridades: "...f. Asesorar en materia jurídica a ras autor¡dades v
funcionarios de ta Inst¡tución sobre la correcta apticac¡on oá ta r"""ll1¡- 

"¡1""t",-"1Emitir pronunciamientos sobre proyectos de érdenes O" ,á"toi"do, 
-r".;ü;;"::

conlratos, convenios y otros instrumentos juríd¡cos; (...),'.

Med¡ante orden de Rectorado, 2o1o-192-ESpE-a3, de 6 d,e septiembre del 2010, elseñor Rector de la Escuera p_oritécnica der Ejército, acuerda y ordena: ;oiórg* bé;al señor Ing. Cesar Arturo De. La_ Tone Dávalos, docente a tiempo comf,leto delDepartamento de ciencias de ra computación, pára que curmine'ru, 
"srlo¡oi 

¿"Doctorado (PhD), en ra university of rechnorogy,'wrociaw - poronia, en ros term¡nósque expresamente se determ¡na en la matriz No. 6.g y anexo, que en dos fojas útires
:e adjuntan_ como partes const¡tut¡va e inseparable dr.. la' presente O;de; ¡;Rectorado. Dicha beca incluye además, licencia con sueldo desde el l0 deseptiembre hasta el 1 de octubre de 2010, inclusive".

Mediante coNTMTo "ro-021-Lcs-Doc-ESpE-ESpE-a2, coNTRATo DE BEOA yLICENCIA CON SUELDO PARA PERSONAL DOCEÑTE'DE LA ESPE, 31 dE áETOde 2011, firmado entre el señor Ing. De La To'e Dával.s Cesar Arturo, OrOen ¿éRectorado 2010-1g2-EspE-a-g de 6 de septiembre oei zoro, en ra cráusura Tercera:objeto consta: "En base de ros antecedentes expuestos, por er presente contrato raESPE otorga al señor Ing. césar Arturo de ra Torre o¿¡varos b"* y ri.*lir'"o"
sueldo desde er 10 de septiembre hasta er 10 de octubr-e de 2010, ¡'n"rur¡u"-v ló,
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meses que corresponoan en el año 2011 y beca, para,q-u9 curse el Doctorado en la

üi";;.iit oi TecÉnotogy, Wroclaw, Polonia. Para el 201 1, deberá solicitarse este

beneficio con oportunidád, indicando las fechas exactas de viaje"' sin que el docente

haya suscrito ei contrato complementar¡o. A la presente fecha el plazo de la beca se

habría cumplido.

Que,en|ac|áusu|aoctavade|contrato,referentea|aterminaciónde|contratopor
üusai itput"ules al beneficiario, estipula que el " 'contrato podrá darse por terminado

en cualquLr tiempo por parte de la ESPE, y por tal ejecutar la garantía rendida en.su

favor, ejerciendo por su sota voluntad las acáiones legales pertinentes, en los siguientes

;";;,-;J si el Blneficiar¡o incumpliere las obtigaciones .expresamente 
señaladas en la

Cláusula Quinta del presente co;trato". EspeCíficamente el numeral 51' referente a

..."ntr"g"i"n l" unidád de Talento Humano, cop¡a certificada del documento que le fuere

conferido, que permita comprobar conforme a derecho, que ha cumplido con el fin para el

cual se otorgó la respectiva licencia con sueldo;"'

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CEP -2017'1573'M' de 7 de junio de.2O'l7 

"elJ"nJ, óiráiiái o"l centro de posgrado, remite al señor vicerrector de Docencia la nómina

de los señores becarios qr" o"-Ñ"ián'"oncluir su doctorado en el mes de diciembre del

iólO, asi como el resto de uáár¡os que la señora Ing'. Rosa Días' Coordinadora de

P;"é;"d"t; ;; detectado que han inóumplido con el 
. 
tlempo de graduación de sus

pr-og'r"tá"'ooaorales según los contratos de devengamiento que tienen firmados con la

Un¡versidad.

Que, mediante memoranoo No' ESPE-VDC-2O17-121O-M' de 07 de Julio de 2017'

firmado por el señor Vicenector de Docencia, pone en conocimiento el lnforme de la

Comisión de Becas No. ss, re;ecto á la s¡tuacibn del señor De la Torre Dávalos Cesar

Arturo

Que,ene|Art.33|¡tera|a.primerinciso,de|Estatutode|aUniversidadde|asFuerzas
Á^l¿"r-_gSpE, determiná que es atribución del Consejo Académico:. "Conocer y

reso|ver|osasuntospuestosasuconsideraciónpore|VicerrectordeDocencia.''

En ejercicio de sus atribuc¡ones'

RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No' 35' sin embargo puta :ol1al:9.1,11
análisis instltucional integral, que permita generar una alternativa adecuada de soluc¡on

al presente caso, se ,""omünaá al señor Rector' se digne nombrar una comisión

integrada por los siguientes miembros o sus delegados:

a. Director de Talento Humano
b. CoordinadorJuríd¡co
c. DirecciónFinanciera
d. Director del Centro de Posgrados

Dicha comisión Oeberá emit¡r LiiJspectivo intorme' r9:p9cto al caso del señor De la Torre

Dávalos cesar Arturo, en 
"r "uáiñái¿ 

constar el análisis y la respect¡va recomendación,

en un plazo no mayor a treinta días, desde su notificación'
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Notifíquese y cúmplase.

Exp€dida en el Vicenectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
tumadas - ESPE. el 27 d€ Julio de 2O17.


